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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO. 

"2024, AÑO DE FEliPE CARRILLO PUERTO, 6ENEMERITO DEL PATRIARCADO, 
REVOLUCIONARIO Y DEFENSOR DEL MA YA6" CÁRDENAS 

PROGRESO Y BIENESTAR 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN ~~~.-n--

XXVIII.- Uquidación. 

Es la remuneración económica que se otorga al personal de 

Confianza, por término de la relación laboral, así como al 

personal que concluye sus servicios, la cual incluye la parte 

proporcional de las prestaciones a que tenga derecho. 

C) Personal de Seguridad Pú.blica y Tránsito. C) Personal de Seguridad Pública y Tránsito. 

1.- Aguinaldo 1.- Aguinaldo 

Es la gratificación anual que se otorga a los servidores públicos Es la gratificación anual que se otorga a los servidores públicos 

equivalente a 85 días de salaño diario integrado y de acuerdo a equivalente a 85 días de salaño diario integrado y de acuerdo a 

la categoría que ostentan, En caso de otorgarse licencia sin goce 

de sueldo o de no laborar el año completo, se pagará la parte 

proporcional que corresponda a los días laborados. El pago se 

realizará preferentemente en una sola exhibición en el mes de 

diciembre y el número de días corresponderá de conformidad a 

la disponibilidad presupuesta! del Ayuntamiento cumpliendo 

como mínimo con la Ley Federal de Trabajo. la fórmula que se 

deberá aplicar para el cálculo por concepto de aguinaldo será la 

siguiente: Suma de conceptos /30 •"N" días de aguinaldo según 

corresponda al puesto del personal. En caso de los pagos 

proporcionales por baja o licencia sin goce de sueldo durante el 

año, se calculará de la siguiente forma: Suma de conceptos /30 

*Número de días que le corresponda. 

11. Prima Vacacional 

Es la remuneración que se otorga a los trabajadores de 

Seguridad Pública y Tránsito que prestaron sus servicios al 

Ayuntamiento ininterrumpidamente por más de 6 meses a la 

fecha de pago. Se cubre en los dos peñodos anuales de 

vacaciones a que tienen derecho los trabajadores conforme lo 

establece la ley de los Trabajadores, en los casos de baja del 

personal se pagará la parte proporcional que corresponda. Esta 
prestación queda excluida para el personal que se le haya 

autoñzado licencia sin goce de sueldo durante el periodo que 

corresponde af pago. la prima vacacional se otorga a los 

servidores públicos de conformidad a su antigüedad conforme a 

la siguiente tabla: 

la categoría que ostentan, En caso de otorgarse licencia sin goce 

de sueldo o de no laborar el año completo, se pagará la parte 

proporcional que corresponda a los días laborados. El pago se 

realizará preferentemente en una sola exhibición en el mes de 

diciembre y cuando sea cambio de administración se podrá 

pagar proporcional al personal en la fecha que autoñce el 

Cabildo y el número de días corresponderá de conformidad a fa 

disponibilidad presupuesta! del Ayuntamiento cumpliendo 

como mínimo con la Ley Federal de Trabajo. La fórmula que se 

deberá aplicar para el cálculo por concepto de aguinaldo será la 

siguiente: Suma de conceptos /30 *"N" días de aguinaldo según 

corresponda af puesto del personal. En caso de los pagos 

proporcionales por baja o licencia sin goce de sueldo durante el 

año, se calculará de la siguiente forma: Suma de conceptos / 30 

*Número de días que le corresponda. 

11. Prima Vacacional 

Es la remuneración que se otorga a los trabajadores de 

Seguridad Pública y Tránsito que prestaron sus servicios al 

Ayuntamiento ininterrumpidamente por más de 6 meses a la 

fecha de pago. Se cubre en los dos periodos anuales de 

vacaciones a que tienen derecho los trabajadores conforme lo 

establece la ley de los Trabajadores, en los casos de baj~ del 

personal se pagará la parte proporcional que corresponda. Esta 

prestación queda excluida para el personal que se le haya 

autorizado licencia sin goce de sueldo durante el periodo que 

corresponde al pago. La prima vacacional se otorga a los 

servidores públicos de conformidad a su antigüedad conforme a 

la siguiente tabla: 
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~2024. AfiO DE FEliPE CARRillO PUERTO. IIENEMERITO DEl PATRIARCADO, 
REVOlUCIONARIO Y DEFENSOR DElMAYAB" 

CÁRDENAS 
PROGRESO Y BIENESTAR 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN ~~~~~~ ¡¡ not' ........ 

XXXVII Dotación de Uniforme 
Remuneración es especie consistente en 2 juegos de uniformes 

por año entregados en dos exhibiciones en los meses de mayo y 

noviembre. 

O) Personal eventual y/o delegados 

1.- Aguinaldo 

Es la gratificación anual que se otorga a los servidores públicos 

equivalente a 30 días de salario diario integrado y de acuerdo a 

la categoría que ostentan, En caso de no laborar el año 

completo, se pagará la parte proporcional que corresponda a los 

días laborados. El pago se realizará preferentemente en una sola 

exhibición en el mes de diciembre y el número de días 

corresponderá de conformidad a la disponibilidad presupuesta! 

del Ayuntamiento cumpliendo como mínimo con la Ley Federal 

de Trabajo. La fórmula que se deberá aplicar para el cálculo por 

XVIII Gratificación por termino de Administración. 

Es la remuneración económica que se otorga al personal de 
Seguridad Pública y Tránsito Municipal, por el término de 
administración. 
La cual se otorgará por la realización de sus funciones. 

XIX.· üquidación 

Es la remuneración económica que se otorga al personal de 

Seguridad Pública y Tránsito Municipal, por término de la 

relación laboral, así como al personal que concluye sus servicios, 

la cual incluye la parte proporcional de las prestaciones a que 

tenga derecho. 

O) Personal eventual y/o delegados 
1.- Aguinaldo 
Es la gratificación anual que se otorga a los servidores públicos 

equivalente a 30 días de salario diario integrado y de acuerdo a 

la categoría que ostentan, En caso de no laborar el año 

completo, se pagará la parte proporcional que corresponda a los 

días laborados. El pago se realizará preferentemente en una sola 

exhibición en el mes de diciembre y cuando sea cambio de 

administración se podrá pagar proporcional al personal en la 

fecha que autorice el Cabildo y el número de días corresponderá 

de conformidad a la disponibilidad presupuesta! del 

Ayuntamiento cumpliendo como mínimo con la Ley Federal de 

concepto de aguinaldo será la siguiente: Suma de conceptos /30 Trabajo. La fórmula que se deberá aplicar para el cálculo por 

*"Nn días de aguinaldo según corresponda al puesto del concepto de aguinaldo será la siguiente: Suma de conceptos /30 

personal. *"N" días de aguinaldo según corresponda al puesto del 

11. Bono Día del Servidor Público 

Remuneración anual que se paga a los trabajadores por la 

conmemoración del día del Servidor Público, siempre que 

tengan más de 3 meses laborando de manera ininterrumpida, 

por la conmemoración del Día del Servidor Público. 

personal. 

11. Bono Dfa del Servidor Público 

Remuneración anual que se paga a los trabajadores por la 

conmemoración del dfa del Servidor Público, siempre que 

tengan más de 3 meses laborando de manera ininterrumpida, 

por la conmemoración del Día del Servidor Público. 



21 DE AGOSTO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 15 



21 DE AGOSTO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 16 



21 DE AGOSTO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 17 



21 DE AGOSTO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 18 

No.- 12553 ACUERDO



21 DE AGOSTO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 19 



21 DE AGOSTO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 20 

No.- 12554 ACUERDO



21 DE AGOSTO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 21 



21 DE AGOSTO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 22 



21 DE AGOSTO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 23 



21 DE AGOSTO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 24 



TABASCO 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación G ubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno . 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser pub licadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 
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